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Guayaquil, Mayo 05 del 2014 

Ing. 
MARÍA MAGDALENA ACUÑA CEVALLOS 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Me es satisfactorio informarle que, la Junta Genera! Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañia ZOOVET S.A. en su sesión celebrada el 
día de hoy, tuvo el acierto de slegirla como PRESIDENTE de la 
misma, por el periodo de CINCO AÑOS, contados desde la fecha de 
inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil de este Cantón, 
correspondiéndole, entre las atribuciones constantes en el Estatuto 
Social de la Compañía, la de reemplazar al Gerente General por la 
falta temporal y con las facultades otorgadas a este. 

  
La Compañía “ZOOVET S.A.”, fue constituida mediante Escritura 
Pública otorgada ante el señor Notario Trigésimo del Cantón 
Guayaquil, Dr. PIERO AYCART VINCENZINI el 18 de Marzo de 1.999 y 
se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón guayaquil, el 27 de 
Abril de 1.999 

  

Acepto, el cargo de PRESIDENTE de la Compañía ZOOVET S.A. para 
el cual he sido elegida, según nombramiento que antecede. 
Guayaquil, Mayo 05 del 2.014 

Eeleafiadons 
ING. MARÍA MAGDÁLENA ACUÑA CEVALLOS 
Cc. + 0914152079 
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mn Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:19.124 
FECHA DE REPERTORIO:07/may/2014 
HORA DE REPERTORIO: 13: 34 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el presente 
- Nombramiento de Presidente, de la Compañía ZOOVET S.A., a favor de 

MARIA MAGDALENA ACUÑA CEVALLOS, de fojas 17.926 a 
17.928, Registro de Nombramientos número 5,783, 

ORDEN: 19124 
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' ES 
"AB. Nuria Butiñá M. 

AO RIO REGISTRADORA MERCANTIL 
SN DEL CANTON GUAYAQUIL 

/ Guayaquil, 08 de mayo de 2014 x 
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REVISADO POR: Po Y Xx 

| 
La responsabilidad sobre la veracidad y ; 'autenticidad de los datos registrados, €s de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proyee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 



  

DOCUMENTACION Y ARCHIVO INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUI. 
IDO ECIB 

28 AGO 2014 4:17 
Receptor: Michelle Caider Palacios A : 
Firmas. Mc 

  

 


